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SfitfGfM D/W. ZA/DA EUZABETHROVIRA JURADO, DEFENSORA DEL PUEBLO
SUBROGANTE DEL ECUADOR.

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUiLLO, en mi calidad de Procurador Común de
los ex trabajadores de CERVECERÍA NACIONAL CN SA; ante Ud.. resoetuosamente
comparezco, le digo y solicito:

ANTECEDENTES.- Que con fecha 18 de Abrildel 2018, la Corte Constitucional, procedió
adictarla sentencia No. 141-18SEP-CC, dentro delCaso No.0635-11-EP, afavorde bs ex
trabajadores de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.; así como también, la Aclaración y
Ampliación solicitada por las partes, dándose cumplimiento a fes mismas, por la Corte
Constitucional, con fecha 18 de JuSo de 2018, a las 15hoo; haciendo constar en dicha
AclaraciónyAmpliación, en elacápite DECIMA numeral 10.4, que delega elseguimiento
del cumplimiento de la sentencia No. 141-18-SEP-CC, dictada dentro del caso No
0635-11-EP, a la Defensoria del Pueblo,

Señora Defensora del Pueblo Subrogante, que apesar de las más de TRES DECADAS
TRANSCURRIDAS, digo de tres décadas porcuanto, desde que se hizo obligación al pago
de utilidades absex trabajadores desde el año 1990 al 2005, son 15 años; hasta la fecha
18 de abril del 2018 en que se dicto la sentencia por fe Corte Constitucional, son 13 años;
ydesde te fecha en que la Corte Constítudonaidictó te Sentencia, esto es el 18 de Abril de)
2018, hasta el 18 de Abril del 2021, son 3AÑOS POR INCUMPLIMIENTO AL PAGO DE
LAS UTILIDADES YMAS BENEFICIOS DE LEYALOS EX TRABAJADORES, sumando
en su totalidad 31 años.

Como Ud., observará, Señora Defensora del Puebb, han transcurrido más 31 AÑOS vla
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S.A, a base de , ENGAÑOS, MENTIRAS
ARGUCIAS, LEGULEYADAS, VIOLANDO YVULNERANDO NUESTROS DERECHOS
CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA; atoda costa TRATA de
NO PAGAR LAS UTILIDADES YMAS BENEFICIOS DE LEY, ASUS EX TRABAJADORES.

Sin importarle en bmás mínimo la situación que atraviesan bs ex trabajadores; muchos• ———"• f,~ wfvmvaii i\aj ua uauaja

de elbs han fallecido, porelpaso del tiempo, otros por enfermedades, otros* se encuentran



en etapa termina!, otros han muerto por COVID19; es decirhan fallecido sin haberdisfrutado
de sus utilidades junto asus seres queridos; mientras que me pregunto ¿ En que habré
invertido Cervecería Nacbnal CN SA, más de noventa milbnes de dólares que son de
propiedad de bs ex trabajadores ? ¿Cuánto habrá ganado de intereses la CERVECERÍA
por bsmás de noventa milbnes de dólares invertidos, de propiedad de bsextrabajadores
de Cervecería Nacional CN SA? ¿Habrá CERVECERÍA NACIONAL CN SAtconlos
más de noventa milbnes de dólares, depropiedad de bs ex trabajadores, comprado bienes
raíces, maquinarías , etc., etc., ?, solamente CERVECERÍA b sabe; MIENTRAS
CERVECERÍA MAS SE ENRIQUECE CON EL DINERO DE LOS EX TRABAJADORES,
ESTOS MAS SE EMPOBRECEN YMUEREN POR EL NO PAGO DE SUS UTILIDADES.

SEÑORA DEFENSORA DEL PUEBLO, con ei proceder negativo de parte de Cervecería
al pago de las utilidades a *»« ex ftaha/adnres. creo que se podría pensaren un delito
de hasta de lesa humanidad, no estamos hablando de 10 o 20 familias; estamos
hablando de miles de familias directamente afectadas y decenas de trabajadores
que han fallecidos sin recibir sus utilidades, fruto de sus trabajos.

Señora Defensora del Pueblo Subrogante; que de acuerdo a datos obtenidos de la
pagina web, de la Superintendencia áe Compañía, pongo asu conocimiento, algo muy
importante que CERVECERÍA NACIONAL CN SA, viene realizando desde hace mas
o menos DOS AÑOS; esto es, ¡a ESCISIÓN YDIVISIÓN de empresas filiales, de sus
activos yde bienes inmuebles, ete, efe.,; con dicha acción ha disminuido su capital ysu
solvencia económica, CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE ELUDIR EL PAGO DE LAS
UTIUDADESYDEMASBENEFICIQSDELEYALOSEXTRABAJADQRE&GUEDANDO
APENAS CON UN CAPITAL DE USD 20'.490,472,oo dólares de los Estados Unidos de
América, tal como consta en el link de consulta de empresas - compañías, datos
generales de la compañía y actos jurídicos, de tes siguientes compañía:
CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.", *FECHA DE CONSTITUCIÓN, 1921-12-27 •
ubicada en fe Provincia del Guayas, cantón Guayaquil, caites Cobra intersección Av.
Pascuales yAv. Río, Km 16'Avia aDaute, Edificio Cervecería Nacional, con R.U.C. #
0990023549001; siendosus principales directivos en Ecuador, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ
QUIROZ, documento de identificación # G 19708437, Presidente Ejecutivo, de
nacionalidad mexicana, ejerce su cargo desde el6 de enero del 2020; SANTIAGO
BENAVIDES GÓMEZ, documento de identificación # A0256752, Secretario de
Representación, de nacionalidad colombiana, ejerce su cargo desde 6de enero 2020;
y la señora MARTHA GONZÁLEZ TRMÑO, cédula de ciudadanía # 0912889425, de
nacionalidad ecuatoriana, Representante Legal Suplente, ejerce el cargo desde el 6
de enero 2020; objeto principa! de la compama es, elaboración distribución y venta
de cervezas asi, como de bebidas ski alcohol yotras bebidas para consumo humano.
En contubernio con otras compañías: DINADED S.A., *FECHA DE CONSTITUCIÓN,
2007-08-21 \ ubicada en te Provincia del Guayas, cantón Guayaquil, calles Rosavin y
Av. Cobre Carretero VI, Km 16, diagonal aCervecería Nacional; Capital suscrito USD
$24:000.000,00 con R.U.C. #0992526742001, cuyos directivos son: VILORIA
BRANDO OSMAN JOSÉ, documento de identificación #0962572129, nacionalidad
Venezolana, Representante Lega! Suplente, ostenta el cargo desde 2020-09-03; ROA
ECHEVERRÍA JUAN PABLO, documento de identificación # PE152520, de
nacionalidad colombiana, Secretario de Representación, ostenta su cargo desde



2020-0943; siendo su objeto social, vente, comercialización y distribución de
cervezas bebidas alcohólicas, etc., etc.,; y BEVERAGE BRAND & PATENTS
COMPANY SBPC SA., *FECHA DE CONSTITUCIÓN, 20204649 *, ubicada en la
Provincia del Guayas, cantón Guayaquil, calle Cobre s/nyAv. Pascuales, vía aDauie,
referencia ala altura de la penitenciaria; capitel suscrito USD $20'490.472,oo; ycapital
autorizado USD $40,980.944,oo; con R.U.C. # 0993220574001, cuyos directivos son:
GONZÁLEZ TRMÑO MARTHA, cédula de ciudadanía # 0912889425, de nacionalidad
ecuatoriana, Represéntente Legal, ostente su cargo desde 2020-05-26; siendo su
objeto social; actividades de servicios financieros, de sociedades de cartera y
cualquier actividad mercantil o chai, etc., etc.,.

Señora Defensora del Pueblo Subrogante, causa sorpresa y asombro que la
Superintendencia de Compañías, no-haya objetado estas ESCISIONES, DIVISIONES
de sus ñliales de Cervecería, YA QUE ES DE CONOCIMIENTO TANTO NACiONAL
COMO INTERNACIONAL EL CONFLICTO LABORAL ENTRE LOS EX TRABAJADORES
contra CERVECERÍA NACIONAL CN SJL, YPEOR AUN, CUANDO EXISTE DE POR
MEDIO UNA SENTENCIA CONSTITUCIONAL, AFAVOR DE l nSEXTRABAJABONES
DE CERVECERÍA, A QUIENES DEBE PAGARLES SUS UTILIDADES Y DEMÁS
BENEñCOS DE LEY,que son MAS DE NOVENTA MILLONES DE DOLARES.

Pero, que sorpresa para ten grande Señora Defensora del Pueblo Subrogante, que las
compañías antes mencionadas: CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.; DiNADEC SA y
BEVERAGE BRAND &PATENTS COMPANY BBPC SA„ son SUBSIDIARIAS de 'la
empresa AB INBEV HOLDING ECUADOR-AB INBEV SAS,, techa de
constitución 2020-06-09, ubicada en la Provincia del Guayas, cantón Guayaquil, calles
Av. Francisco de Orellana yMiguel H. Alcivar, edificio Las Cámaras Torres B, oficina
9, a lado del Hotel Hilton Colon; capitel suscrito USD $61'469119,oo; con R.U.C. #
0993261088001, cuyo directivo y Represéntente Legal, es la señora GONZÁLEZ
TRMNO MARTHA, con cédula de ciudadanía # 0912889425, de nacionalidad
ecuatoriana, ostente su cargo desde el 26 de mayo 2020; siendo su objeto principal:
Actividades de Servicios Financieros, Actividades de Sociedades de Carteras, es
decir Unidades tenedoras de activos , efc* etc^; información con la cual se
demuestra queexiste una vinculación entre accionistes de las mismas compañías, tal
como sedesglosa en te documentación que adjunto al presente.

SEÑORA DEFENSORA DEL PUEBLO, por lo expuesto anteriormente, con claridad
meridiana, ydeconlomiáadatoLeyOrgmicadeiaL^etensoriadelPue^ en concordancia
yreteción con la Coristitución Pofítica de la República delEcuador, invocando las presentes
normas legales y constitucionales.

LEY ORGÁNICA DÉLA DEFENSORIA DEL PUEBLO
ART. 2inciso segundo, que dice: " La Defensoria del Pueblo es la encargada de velar

por la promoción, protecciónytutela délos derechos de todas las personas en siterritorio
nacional.. ~

ART. 3literal "d) Protegeytutelar tos derechos humanos..., "



ART. 6literal "b) Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de
protección de tos derechos, con especial énfasis en casos generalizados, sistemáticos o
de relevancia social, debiendo solicitar el juzgamiento y la sanción ante la autoridad
competente porsus incumplimientos."

"n) Solicitar medidas cautelares independientemente o conjuntamente con
los procesos consütuctonaies de garantíasjurisdiccionales;... "

ART. 9.-Atribuciones.' Son atribuciones de la Defensora oDefensordelPueblo, además
de las que asignan la Constitución ytos instrumentos internacionales las siguientes:

Litera! "a) Cumpliryhacer cumplirlas normas ydisposiciones dela Constitución
de ¡a República delEcuadorytos instrumentos internacionales de derechos humanos yotras
que sean pertinentes; Y

RELACIÓN CON LA

CONSTITUCIÓN DE LAREPÚBLICA DEL ECUADOR

Art 215.- "La Defensoria del Puebto, tendrá como funciones la protección ytutela de los
derechos detos habitantes del Ecuadory la defensa defes ecuatorianas..."

Numeral 1. "El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las acciones de
protección, babeas corpus, acceso a la información pública, babeas data, incumplimiento,
acción ciudadana y..."

Numeral1-"Emitirmedidas de cumpteniento obligatorio e inmediato en materia
de protección de tos derechos, y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad
competente, porsus incumplimientos

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES: Señora Defensora del Pueblo Subrogante;
Que de conformidad alArt 6, Steraln, yartículos antes invocados, de ¡a Ley Orgánica de
la Defensoria del Pueblo; disposiciones legatos, que guardan relación con el Art 215,
numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, en caso de ser legal, SE SIRVA
SOLICITAR las siguientes medidas cautelares en contra de fes compañías:

A) CERVECERIANACIONALCNSA.:Subsidiaria: 1.-LaparaBzac¡óntota¡de¡aplanta
deproducción, infraestructura y Oficina Comercializadora, ubicada enel Km. 16%
Vía a Daule, caUe Cobre El Av. Pascuales y Rio Daule., parroquia Pascuales, del
Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas 2.- La Retención ybloqueo de todas sus
cuentas corrientes, cuentas de ahorros, pólizas a corto y a largo plazo, valores
depositados, Inversiones Financieras; 3.- Prohibición de enajenar o vender, sus
bienes e inmuebles, maquinarias, vehículos etc..; 4.- Retención, suspensión y
distribución de las marcas de cervezas: Pilsener, PilsenerUght, Piisener Cero, Club
Premium, Club Premium Roja, Club Premium Negra, MiUer Genuine Drafty Dorada,
así como sus Refrescos Pony Malta, yAgua Manantial. 5.- Prohibición desalida del
país, detos señores: SANTIAGO BENAViDES GÓMEZ, documento deidentificación
No. A0256752, de nacionalidad colombiana. Secretario de Representación; JOSÉ
LUIS GONZÁLEZ QUIROZ, documento de identificación No. G 19708437, de
nacionalidad mexicana, Presidente Ejecutivo; y MARTHA GONZÁLEZ TRIVIÑO,
con cédula de ciudadanía No. 0912889425, nacionalidad ecuatoriana



Representante Legal Suplente

B) DINADED S.A.- Subsidiaria: 1- Retención y bloqueo de todos los valores de las
cuentas corrientes, ahorros, pólizas a largo y corto plazo, valores depositados,
inversiones financieras; 2.- Prohibición de enajenación de bienes muebles e
inmuebles, vehículos. 3- Prohibición de salida del país de los señores:
Representante Legal Suplente OSMAN JOSÉ VILORIA BRANDO .documento de
identificación No. 0962572129, nacionalidad venezolana, y JUAN PABLO ROA
ECHEVERRÍA, documento de identificación No. PE152520, Secretario de
Representación, de nacionalidad colombiana.

C) BEVERAGE BRAND &PATENTS COMPANY BBPC S.A.- Subsidiaria: Retención y
bloqueo de todos los valores depositados en sus cuentas Corrientes, ahorros, pólizas
a corto y a largo plazo, valores depositados, inversiones financieras; 2.- Prohibición
de enajenación de bienes muebbs e inmuebles, vehículos. 3.- Prohibición de salida
del país, desuRepresentante Legal, MARTHA GONZÁLEZ TRIVIÑO, con cédula de
ciudadanía No. 0912889425, de nacionalidad ecuatoriana.

D) ABINBEV HOLDING ECUADOR AB-INBEV S.A.S.- MATRIZ: Retención y bloqueo
de todos sus valores depositados ensus cuentas Corrientes, ahorros, pólizas a largo
y corto plazo, valores depositados, inversiones financieras; 2.- Prohibición de
enajenación de bienes muebtes e inmuebles, vehículos. 3.- Prohibición de salida del
país, de laseñora MARTHA GONZÁLEZ TRIVIÑO, con cédula de ciudadanía No.
0912889425, de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de Representante Legal.

Recibiré notificaciones al correo electrónico:abg.lorenzoblanco@hotmail.com

ADJUNTO LA DOCUMENTACIÓN DE CADA UNA DE LAS COMPAÑÍAS
SUBSIDIARIAS; YDE LA COMPAÑÍA MATRIZ, OBTENIDAS DÉLA PAGINA WEB,
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, DE FECHA 20deJUNIO DEL 2021

Sírvase proveer.
Esjusticia,

Aruego delpeticionario y comosu defensor debidamente^

ABG. L0REN10A. BLAÑCO0OADA
MAT.W9-1985-36 CNJ

FORO DE ABOGADOS DEL GUA YAS.
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